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Sentido de la resolución: Fundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-1293/AYTO QUECHOLAC-

01/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por DON PREGUNTON en lo sucesivo la persona

denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE QUECHOLAC,

PUEBLA, en lo continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución conforme

a lo siguiente:

ANTECEDENTES.

I. El veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente

al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla, en lo subsecuente, el Instituto de

Transparencia, una denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, imputable al Honorable Ayuntamiento de Quecholac. Puebla, en la

que se señaló lo siguiente:
i\

. .no se encuentra el tabulador de sueldos por lo tanto entra en incumplimiento de rendición
de cuentas y Transparencia....’’. SIC

Título Nombre corto del

Formato
Ejercicio Periodo

77_VIII_tabulador
sueldosy salarios

de A77VIIIB 2022 pnmer y segundo
trimestre (,

II. En fecha tres de octubre de dos mil veintidós, el entonces Comj^nado
Presidente de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia^
mérito, asignándole el número de expediente citado en el proemio de la presente
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resolución, la cual fue turnada a la Ponencia correspondiente, para su trámite y

resolución respectiva.

III . Por proveído dictado en fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, se admitió

a trámite la denuncia en cita, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de

este Órgano Garante, emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado para el

efecto de que rindiera el informe justificado referente a los hechos denunciados, en

un plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran notificados; asimismo, se hizo

constar que la persona denunciante no ofreció pruebas; finalmente, se hizo del

conocimiento de éste último (denunciante) el derecho que le asistía para manifestar

su negativa a la publicación de sus datos personales, así como, se puso a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente a

las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla.

IV. Con fecha uno de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo por recibido el

memorándum CGE/1693/2022, suscrito por la Coordinadora General Ejecutiva de

este Órgano Garante y su anexo, consistente en el dictamen número DV/962/2022;

fecha doce de diciembre de dos mil veintidós se tuvo al sujeto obligado

méiefído su informe con justificación, finalmente y toda vez que el estado procesa!

lo permitía, se proveyó sobre las pruebas; así también, se tuvo por entendida la

del accionante respecto de la publicación de sus datos personales al omitir

,^^ellizar manifestación alguna; finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la

‘r^olución conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.
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VI. El veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

el asunto que nos ocupa, en términos de los artículos 6°, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción VII, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y XV, 102,

109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; así como, los numerales Cuadragésimo Tercero, fracción V y

Cuadragésimo Tercero, de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, son procedentes, en términos del artículo 102,- de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;' así como,

el numeral Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de I^nuncia/^^
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del RecurscKÍe Revisiórvá^
como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto oblig&SÉ
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de! artículo 77, fracción Vlíl-B, en relación al primer y segundo trimestre de! ejercicio

dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. La denuncia interpuesta por la persona denunciante, cumple con los

requisitos establecidos en los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a !a

Información Pública del Estado de Puebla.

?

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción l, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I

I

tO- Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente indicar los hechos acontecidos en la denuncia respectiva.

I

se encuentra el fabulador de sueldos por lo tanto entra en incumplimiento de rendición

"^^entas y Transparencia...SIC
!

I
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Título Nombre corto del

Formato

Ejercicio Período

77_ VIII_tabulador
sueldos y salarios

A77VIIIBde 2022 primer y segundo
trimestre

El sujeto obligado al rendir su informe con justificación, hizo del conocimiento de

quien esto resuelve que la información no se encontraba publicada en la plataforma

nacional de transparencia, debido a algunos problemas con la misma, por lo que se

anexaba un iink donde era posible consultar la información denunciada.

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo II y

III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Sexto. En este apartado se, valorarán las pruebas admitidas por las partes.

Por cuanto hace a las pruebas ofrecidas por la persona denunciante, se hace costar

que no ofreció medio de prueba alguno.

En relación a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, se admitió:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento del titular de la unidad de transparencia

>

La documental pública, que se tiene por desahogada por su propia y espec®

naturaleza, en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 266, 267, 335 y 350,

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Sober^po^ Pl
de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Le

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

I

I
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Séptimo. En el presente caso, se observa que la persona denunciante remitió

eiectrónicamente a este Órgano Garante una denuncia por incumplimiento de la

Obligaciones de Transparencia, en el cual alegaba que el sujeto obligado no

cumplía con su obligación referente a la publicación de la obligación de

transparencia establecida en el artículo 77 fracción Vlll-B, referente al primer y

segundo trimestre del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla.

Como se ha mencionado en párrafos anteriores, el sujeto obligado al momento de

rendir su informe con justificación, hizo del conocimiento de esta autoridad, que era

cierto que la falta de publicación respecto de la fracción denunciada, pero que no

se debía a una omisión, son a problemas técnicos con la propia plataforma, por lo

que remitía una liga electrónica donde era posible conocer la información.

Ate tal escenario y antes de incorporarnos al estudio de fondo de la presente

denuncia, se precisará lo siguiente:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente;

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la Información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los

sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos

.r ^ministrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos

información completa y actualizada sobre el ejercicio de los

^<cr^cursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del

^"x^tímpUmiento de sús objetivos y de los resultados obtenidos....’’

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

egígbleGeL^^

xulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión

ualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

6
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Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito

estatal y municipal, así como de proteger los datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos,la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes

principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos
en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el

ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta

del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos... ”

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

‘^Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,

contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y

organización de la información a que se refiere este Titulo y demás
disposiciones en la materia. Además, los sitios web deberán contar con

buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su

naturaleza.

La Información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.”

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que ^
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar ej, plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado,

el área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su
última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones^
de transparencia que no les son aplicables.
“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y maniétw^
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles^e-
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de,, acuerdo con sus

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según cor^spqnda, la
siguiente información:
VIII. La remuneración mensual bruta y neta, de manera desglosada, de
los niveles Jerárquicos de los sujetos obligados, en las diferentes forn

contratación, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, prinl^k,

tf
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comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la periodicidad de dicha remuneración;’’

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en ia fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia", las obligaciones comunes, son aquellas que describen

la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones generales, constituyen la

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo anterior, se debe realizar bajo las siguientes políticas, tal y como lo describen las

disposiciones que se Invocan:

Qj^Lg,B partidos políticos deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

^^N^onal, la información derivada de las obligaciones de transparencia

■;;%^r¡ías en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

'formación Pública del Estado de Puebla.
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2. Los partidos políticos pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada.de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

con acceso a Internet.

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

Institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia”, con acceso directo al sitio donde se encuentre la información

pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus

obligaciones de transparencia.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de "Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las

y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

En este orden de ideas y una vez presentada la denuncia, en investigación del

hecho dado a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto

obligado incurría en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se

solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General

Ejecutiva de este Instituto de Transparencia, el dictamen de conformidad con^

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales queKegulai^
Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apreíyiio

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Efeí^
de Puebla.

el Recurso de
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En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen requerido bajo el número

DV/962/2022, a través del cual, entre otras cosas, se determinó lo siguiente:

Por todo ¡o expuesto, fundado y motivado, se concluye:
u

CUARTO: El sujeto obligado, Quecholac, NO publicó en la Plataforma Nacional

de Transparencia lo correspondiente al artículo 77 de la Ley de Trasparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, correspondiente a la

fracción VIII, formato B, respecto del primer y segundo trimestre del ejercicio

2022, de conformidad con la ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y los Lineamientos Técnicos Generales.

(i

99

Dictamen que cumple con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, al contener el área administrativa y funcionario público responsable de

generar la información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan

éstos.

Ante tal escenario y al tomar en consideración de manera literal el dictamen de

verificación ya citado, quedó acreditado que el sujeto obligado incumplió con su

obligación general señalada el artículo 77 fracción VIH, de la Ley de Transparencia

.y_A^ceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primer y

;tre del ejercicio dos mil veintidós.tri

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II, del numeral

Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales que Regulan el

•gpcédimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

10
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previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, es fundada la denuncia marcada con el número de expediente DOT-

1293/AYTO QUECHOLAC-01/2022, al acreditarse que si bien la información se

encuentra publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia, también lo es que

la misma no cumple con las formalidades que establecen las Tablas de

Actualización y Conservación de la información, establecidas en el artículo 77

fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, respecto a! primer y segundo trimestre del ejercicio dos mil

veintidós.

En tal sentido, el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación de la obligación

de transparencia multicitada y cuyo equivalente es el numeral 70 fracción VIII, de

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que

deberá actualizar y conservar dicha información conforme a la Tabla de

Actualización y Conservación de la información, anexos I y II, de los Lineamientos

Técnicos' Generales para la publicación, homologación y estandarización de la

información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV

del artículo 31 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en

la Plataforma Nacional de Transparencia, en los términos siguientes;

/ j Perjodo de
conservación de

/ lainformació

Observaciones acerca
Periodo de

actualización
Articulo Fracción/inciso de la información a

publicar

Fracción VIII La

remuneración bruta y neta
de todos ios Servidores

Públicos de base o de

conifanza, de todas las

percepciones, incluyendo
sueldos, prestaciones,

gratificaciones, primas,
comisiones, dietas,

¿onos, estímulos,

ingresos y sistemas de
compensación, señalando

Información del

ejercicio en curso
y laArtículo 76... Trimestral 0-0

correspondiente
al ejercícírX

inmediato antenVi
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Quecholac,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1293/AYTO QUECHOLAC-01/2022

Ponente:

Expediente:
Vi’' '.••S'Tfi'»?

- ;i Ci .

i'TJ

CJÍ G .

lOútf-UtEtA01,

la periodicidad de dicha
remuneración;

En ese sentido se apercibe al sujeto obiigado para ei efecto que, de no dar

cumplimiento, a ia presente resoiución, se hará acreedora una medida de apremio

de las que señala el artículo 189, fracción lll, de la Ley de la materia; lo anterior, con

la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se declara FUNDADA la denuncia presentada por la persona

denunciante por lo que ei sujeto obligado deberá ilevar a cabo la publicación de ia

obligación que señala el artículo 77, fracción VIII, formato B, referente al primer y

del ejercicio dos mil veintidós, conforme a la Tabla de

aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia Comunes y Específicas,

apercibido que, de no dar cumpiimiento, se hará acreedor a una medida de apremio

en términos dei artícuio 189, fracción lil, de la Ley de la materia; lo anterior, en

términos del Considerando Séptimo de la presente resolución.

segundo trimestre

I

SogundO. cúmplase la presente resoiución en un término que no exceda

lince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a! de su notificación,

^pefeíbido que de no hacerio dentro del término concedido para taies efectos, se

procederá de conformidad con el artículo 189 de la Ley de materia

/3e
I

T©rCGrO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

^Bnsparencia, de estricto cumplimiento a ia resolución, debiendo informar a esta

12
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Honorable Ayuntamiento de Quecholac,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1293/AYTO QUECHOLAC-01/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
:a. AOTías a la

a ca. v pa-.d-CCÓn i)r
DA'CS PíT^Xl'^ALES D£l ES'AtO Cí PUI5LA

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, anexando

constancias debidamente certificadas para a verificación de las mismas.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones' de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Notifíquese la presente resolución personalmente a la persona denunciante y por

oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Quecholac, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales |(\
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de^s
mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Pue^
Zaragoza, el veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berr^'

Plloni, Coordinador General Jurídico de esteTn^tituta-—

\
RITA r;JÍÜESCA

DENTECOM'
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Honorable Ayuntamiento de Quecholac,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1293/AYTO QUECHOLAC-01/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:*0*. D

lOltLA

I",

DA'Ci

M»CI'Í

íto:

F^tANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
/ COMISIONADA

HECTOR BERRA PILONl

COORDINADOR GEfífEmL JURÍDICO

La presente hoja de firma forma parte integral de la resolución de la denuncia DOT-1293/AYTO

QUECHOLAC-01/2022, resulta mediante Sesión Extraordinaria de fecha veintidós de septiembre
d©<J5Ssnil veintitrés.
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